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PODER LEGISLATIVO 

CAMARA DE DIPUTADOS 

• :ggg dal, ae aproeba en ette cará :ter. 
• 1960 A dlscualón por cláusulas se11aradas, y 

leída la cláur.ula l, el diputado Delgadillo 
Cole hace moción para que en di< ha cláu· 
su1a i;e restituya la am¡.;llación que ae 
ot<>ri;{aba al contrati1ta en el contn• to orl· 
~inal tn lo refrrente a que pueda utilizar 
las aguu del Grao Lago, laguna. y ríos 

Cualir:t'1é 1ima Quinta St'1i6n de la Cámara • ~·1yaceutP.!I, 

de Diputados en su reunión ordinaria Se tr ma en con1lderacl6n y se ar mete a 
del tercer período constitucional, cele- votación la anterior moción la cual dt>ae· 
brada en la ciudad de Managua, D. N., cha li. Cámara con 4 voto& a favor y 20 
a las diez ele la mai'íana del día jueves en. contra, aprobándose en conse~uencla 
di~z Y aiete de J ullo de mil novecientos sin nlng1ma modificación la cláusllla 1 que 
ruarenta y uno. 1 di 
Presidencia del diputado Alejandro A· propl. ne e ctamen. 

baunza E., asistido de loa Secretarlos, di- Así mismo sin ninguna mod:fi ·ación 1e 
puta dos Carlos y, igoyen y Gustavo A. aprueban fu cláusulu II, 111, IV, V, VI, 
Noi;{uera, VII, VIII y IX, del proyecto que aconae· 

c~ncurren además, 101 ñiputados alguien· j:l la ccmlsi6n. 
tes: Luclano Aatorga F., Sime6n Rizo A dlscu1i6n la cláusula X, el dlputad,9 
Gadea, Aurelio Montenegro, Leonte H. Delgadillo Cole hace moción para que ae 
Alfaro. Gabry Rivas, Federico Garcfa Osor- establezca en esta cláusula, que cuan<f9 
no; Fernando DPl~adlllo Cole, Octavlo las ganancias liquidas excedan del 30°/, 
Pasos Montlel, Humberto Sánchf'Z B., sobre el capital Invertido, tal excedente o 
Cario• A. Bendai'í•, Gustavo Abaunza h., super provecho corresponderá al Gobierno 
Rosendo Cerda Ulloa, Andrés Largaeapa- de la República. 
da, Benji\mín Lacayo Sacasa, Diego M. Se toma en c0n1lderactón y 1e 1omete · 
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a discusión h anterior moción, &(rededor 
de la cual. dlacuten los diputado• SequPira, 
Pasos Montlel, Aguado, Salinas, González 
y el mocioniata, quien modifica su moción 
en el ~en ti do de que corresponda al Go
bierno el excedente, después del 5r.0/ 0 de las 
ganancias líquidas 1obre el capital lnvertldr·, 

Declarada suficlentemente discutida y 
votada la anterior moción la desecha la 
Cámara con 7 votos a favor y 20 en con 
tra, aprobá1dose en consecuencia íntegra 
mente la cláusula X. 

Sin ni1'guna mo 1ificaci6n, en la forma 
aconsej ida por f'l dictamen, ae apruPhan 
l;11 clá·1 .. ulas Xl. Xll, Xlll, XlV, XV, 
XVI, XVII y XVIII, de que co111ta el 
'proyecto, quedando aai aprabado éste en 
primer debate. 

49-Se lee una Iniciativa del Poder Eje
cutivo por el cuéll se le autoriza para que 
a nombre de la Empresa Aguadora de 
M:\nagua contrate con el .. B,rnco Nacional 
uo préstamo de ~ 40,000.00 para lnver 
tirios en la compra de una nueva unida i 
eléctrica para servicio de die ha Empre1a. 

A moción del diputado Dcl~arllllo Coll' 
se dispensa. a eata Iniciativa el trámite de 
comisión y se declara de urgencia. 

En lo general se aprueba; y leída por 
artículos. el diputado Seq•1elra hace mo· 
cl6n para que 1e agregue Ja palabra ccon 
1ecutivau en lo relativo al carácter de las 
cuotas a pagar, 

Por unanimidad aprueba la Cámara la 
anterior moción y con ella el Art. 1 o. 

Sin nlngun;. modificación se aprueban 
Jos anfculos 29 y 39 dA que consta la 
Iniciativa, quedando aai aprobada ésta en 
primer debate. 

59-El diputado Presidente cita pan 
sesión el día de maflana a la hora regla 
mentaria; sei\ala como orden del día para 
esta se1ión discutir en segundo debate el 
contrato para pro.iucción de energía e:é.:
trica celebrado con el sefior Gadala Maria 
y Ja autorización de préstamo a favor de 
la Empreaa Aguadora. Así mismo ae 
tratará la Iniciativa sobre exportación de 
café, y ruega a las comlalones entrega• 
los aaunto1 que tengan en estudio, 

69-ie levanta la 1esi6n. 
Alejandro Abaunza E 1 

Carlos Yrigoyen, 
Secretario, 

Presidente. 
Gustavo A. Noguera, 

Secretarlo. 

PODER EJECUTIVO 

GOBERNACION Y ANEXOS 

N9 21 
El Pre1ldente de la República, 

Acuerda: 
,, . Uolco:-Aprobar en la forma 1lgulente, 

la T .. r!fa y Reglamento del servicio de 
Agua de Ja ciudad de Mataga'p1, que dice: 

•La Muuiclpalldad de Matagalpa, con el 
voto unánime de sus miembros, 

Acuerda: 
La siguiente Tdtif! y Reglamento del 

Servicio de Agua, por cafleria, propiedad 
de este Municipio, así: 

Art. 1-Por el servicio de agua de una 
o varias llaves que se preste por la Em
presa, eitarán aujetos los vecinos a ia si
guiente 

TARIFA 

Zona Central, cada fdmllla 
Zona Sub u• bana, cara familia 
Casas de alquilt r, en cualquiera 
de las zona1, además del Im-
puesto respectivo- anterior, cada
famllla excedente 

Riego de callea 
Hoteles, restaurante•, cantinas, 
fábricas de aguas gaseoaas y 
bortalizaa 

Trlllo1 o beneficios y otras fá
bricas a vapor 

Otro~ servicios no eapecificados, 
pagarfrn a juicio de la Gerencia. 

REGLAMENTO 

Mensu' l 
<i 2.00 

1.50 

0.50 
2.~o 

4.00 

10,00 

Art. 2-El Alcalde Municipal o el que 
baga su1 veces, ejercerá laa funciones y 
atribuclone1 de Gerente-Administrador de 
• sta Empresa, y por consiguiente, eatá a 
su cargo la vigilancia Inmediata de élla; 
y ante quien deben dirigirse las solicitu
des para Instalaciones, suspensiones o cual
quier otro servicio de agua, y ante quien 
deben prrs'!ntarse las quej s por cualqulet 
Irregularidad en dicho 1ervicio. 

Art. 3-Todo servicio será 11umlnl1trado 
con tubería de media pulll{ada de diáme
tro, y aquelt a ya lnst"lados de mayor 
rapacidad deberán ram.biarae a la mayor 
brevedad por el de media pulgada. 

Art, 4-L~s Instalaciones o cierre de 
servlclo1 serán por cuenta de los intere
aados y 110 se harán sin la autorización 
del Gerente-Administrador. 

Art. 5-Cuando ocurra escués de agua 
que pe1 ju dique al vecindario, se suspende
rá el servicio en 101 tríos y hortalizas . 

Art. 6-Cada trío tomuá el agua por 
seis hor<1s conaecutlvas, siendo el Gerente· 
Administrador el encargado de hacer las 
distribuciones a cada uno de ellos. 

Art. 7-Toda persona que reciba en la 
attualldad servicio de agua o lo 1ollclte en 
lo suceaivo, debe1 á depositar en Tesorería 
Municipal, el valor de. mes y medio del 
1erviclo de agua respectivo, como garantía 
por el mismo. 

Loa que en la actualidad reciban el ser
vicio de agua y no cumplan con la dl1po
sid6n anterior durante el término de un J 

j' 
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mes de publicado el preaente reglamento, 
ae lea man-la• á a cortar el 1ervlcio. 

Art. 8-Para· 1n1tal&r un servicio par
tlcuTc1r, deherá el inttreudo pre1entar 
a 1it más de l 1 boleta de def ósito c.1rrespon 
diente, otra de e.\ pertura de Servicio dt 

-~·· Caf\eria> q•1e valdrá para la zona central, 
- ·· · Tres C6r.~oba!I, y para la sub-urbana Dvs 

ClrJobu, 
Art, 9-El Gerente-Administrador 'no 

. ·...._.... ' aut'lrizará ninguna Instalación para el ser
vicio particular, ai no presenta el lnt• re 
1ado las boletas de depósito y de apertur .. 
correspondientes. 

Art. 10 - El Tesorero Municipal llevará 
en aua libro• de cuentas una partida sepa 
rada en la que ano•a·á Jos depósitos quP 
1e h1gan por los servicios de agua que se 
prt>sten. La cantidad -depo,ltada no se 
te muá bajo ningún pretexto para Ir.versión 
alguna, pero ai, pod1 á declara rae propltd 111 

del Tesoro Municipal una vez que el re 
po:jittrlo baya perdido su derecho al ce 
morar el ~"go del 1ervido merisulll. 

Art 11 -Se pr bibe que una vez colo 
ca·io un 1ervicio, se v.:aríe étte o 1e au 
mente el 11úine·o de llaves, o se ah.ere dt
mofo alg11no el orden y la m:anera en qu · 

~-. °"'~" ha sido instalada la 1ubnia, 1in permlao 
·~ del Gerente-A dminlatrador. La Infracción 

dará lugar a que se corte el 1ervlclo y 
q ultar las obraa hechas, previa la n 1tifi~a
clón y requisitos que Impone la ley sobre 
servicios públicos. 

Art, 12-El Gerente-Admlnl1trador nom 
bra· á un Inspector de Servicio de C;,.ftería 
para que f'j na la vigilancia conveniente. 
a fin de Visitar las ca1aa y observar, si Sf' 

ha alterado el orde11 ea que fué ln1taLdo 
el servicio, aumentando el número de lla· 
ves, o ai ae emplea el agua en otros uaos 
a que no 1e tiene derecho, y para que ae 
cumpla este reglamento. 

Art. 13-Cuando baya sido lnatalada una 
paja sin el per miao del Gerente Adminia· 
trador, 1e con1idc:rará ésta como claodeatl· 
na, y sufrirá el contraventor una multa de 
Cinco a Diez Córdubas a beneficio del fon· 
do de la Empresa. 

Art. 14 - El Gerente-Adm"nlstrador pue· 
de ord1 nar el cierre de un servicio, previa 
la notifi.:adón de que trata el A.rt. 4 de la 
Ley de servidos ~ úblicoa, en loa casos ai· 
guientes: 

é) -Cuando el du• fto o morador no pa~ue 
la cuota menaual que le corre1ponde; 

b)-Cuando no pague el Interesado loa 
gastos de imtalaclóa y materiales, si 
estos últimos fueren sumlnlatrados por 
la Empren, h:lclendo re1ponsable el· 
vilmente, en este ca10 a loa deudore1, 
por los perjuicios que oca1lonen a la 
Empre1a; 

c)-Cu.ando se venda, derrame o regale el 
agua, sin permiso o autorización del 
Gerente-Administrador; 

ñ)-Cuando se h'lga m1yor uso del agu'l 
del que· se tiene derech-,, conforme 
ute Regl .. mento; 

!')-Cuando la pajl ha sido ·1n1tal 1da sin 
el permiso correspondiente o se nega· 
reo a enterar el valor del rlep61ito 
1 e'pectlv-.J . 

Art. 15-EI du i'\o de una paja podrá 
aoli·:ltar que 1e le mande a corlar, pero 
iebná pagar la cuota mensual l')Ue le c-i
rre~ poncia, si fueren má• de quin1 e días 
de servicio pre1tado, y Id mitad de la cunla, 
cuando fueren menos de qui11re día1. Eo1ta 
misma apllcacl.ón se 0b1e vará cu;.ndo se 
Instale un servi. lo. 

Art. 16-Cu;:indo un servicio sea cerre
lo ior infracción de cui'qJlt>ra c1e la dh.
L>oslclonea ele eate RPglamento, no se re1t· 
tab'ect-rá si el intensa 1o no pa~t. a 1• mát 
de lo quf! debci a la Empresa, Tres Cór IQ· 
haa t-n calidad de multa y a beneficio ele 
la Empresa. 

Art. 17-Cuando loa duPf\os de paj11 
noten d;,fl 'S ·en la tubería o llaves, que 
caual'n d rrame o filtra•:lones, dehen dar 
parte al Inspector, para que éste a 1u vez 
lo ponga en C'>noclmiento del Gerente-Ad
ministrador, quien mandará a componer el 
desperfecto por cuenta del Interesado. 

Art. 18-La Empresa procurará poner 
un ple de tubo y una unión en cada ser
vicio que ae in1tale, a fin de corlar cuanao 
1ea necesario el tubJ de la Empresa y no 
el particular. 

Art. 19-El Tesorero Municipal o qui• n 
maneje 101 fonrtos, rendirá cuenta de la 
administración de fonrto1 de la Em1·res'I, a 
la Contraloría Especial de Cuentas Locale1, 
en lo aplfcable y en la misma forma que 
lo hace con las cuentas municipales, y 
e1tará suj.,to a la1 normas que le SPft le 
aquella entidad fiaca'. para los efectos dd 
ia técnica administrativa. 

Art . .za-Para los efectos de este reg'a· 
mento, se tiene por z:ona central, la 1i· 
guiente: De la esquina Interceptada por 
la 8 1. Cal es Sur y la 1a. Ave. Oestl', 
hacia el Norte h1sta lleR"ar a Ja 61. Calle 
S11r; doblando hlda el Oriente hasta llegar 
a la A venida Central; doblando de este 
lugar hacia el Nor1e ha1ta llegc.r a la 3~. 
Ctlle Sur; doblando h'lcia el Oriente, basta 
1 egár a la ra. A ve. Este; doblando hacia 
ti Norte sobre eata misma, basta llegar a 
la 3a. Calle Norte; doblando hacia el o.~· 
cldente, hasta llegar a la Avenida Central; 
doblando hacia el Norte, sobre e1ta misma, 
basta llegar a la 4a. Calle Norte; doblanda 
hacia t-l Occi ieote, sobre e1ta misma, baata 
llegar a la 2a. Avénlda Oeate; doblando 
hacia el Sur, sobre e1ta mlama, haata 
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llegar a la Calle Central; doblan lo de este 
lugar hacia el Oilente, hasta llegar a la 
ta. A ve. Oe1lt ; doblando hacia el Sl!_r, 
1obre la mlaml, hasta llegar a la 61. Calle 
Sur, donde ae cierra dlchéa zona. 

Elévese al conoclmhnto del Supr1 m1 
Gobierno para su aprobacl6n, y 1urtlrá 11us 
efel;toa legales, el pr'mero del mea siguien
te al de su pub'lcación en e La Gacet< •. 

Alcaldía Municipal. Matagalpa, ochl de 
Octubre de mil noVfcientlS cuarenta y 
uno.- F. Gonzá ez Granera-E'lseo Picado 
J. Irlneo Rlvtra-C. A. Hen á!'ldez, Srio. 

Comunlquese-Caaa Prealdencl&.1-M ma
gua, D. N .. 10 de Octubre de 1941. 
SOMOZA.-Ei Ministro de la Gobernación. 
Leonardo Ar~üello. 

HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

N9 1 

Et Presidente de la República, 
Acuerrla: 

Autorizar al sf'ñor Fl1cal E&p ·cífi.~o de 
H telenda, doctor Iván Argü llo Gii, parc1 
qu 0 en nombre y re~.r~senlación del F1:1cu 
o HaclendcS Pública cie Nlcaraglla, CJmpa
rezca ante Nutc.rlo Público y acepte por el 
precio de Trelnh y S !IS Mil Córdobaa 
(<S 36,0?0.oo) la venta que dof'ía Rafaela 
Tijerlno de Icaza, m1yor de edad, viuda, 
de oficio• doméstico• del domicilio de Chl· 
nandega, hará a favor del Fisco o Haclen· 
da Pública de Nicua~ua, d! un1 fiaca 
urbana, en el Bar<lo de la Parroquia, en 
la clud:id de Chtn:inde,ra comprendida den· 
tr-> loa slgulentds linderos: N >rte, Calle 
R1·al en medio, propiedad de los beredero1 
del dor.tor Ma·lano Navarrr; Sur, predio de 
Josda Reyei;; O lente, propieitad del doctor 
Jobé Ant n'o T1jerlno; y Poniente, avenida 
de la Estacl'in, en medio, finca que fue de 
Antonia de T jerino, dt:apués de Margarita 
Navarro de Gasteazoro. La propiedad re
ferida consta de un aular que mide quince 
metros diez y ocho centimP.tro• de oriente 
a poniente, por veintisiete metros cincuenta 
y nuev .. centímetro• de norte a 1ur, y con
tiene: U:ia casa c;.ñ6n, de dos pi101, sobre 
la avenida, que mL1e velnti Jos m:?tros de 
largo, por seis m ~tros y tres cuanos de 
ancho, con su Clrredor correspondiente y 
azotea; constru'.:clón de concreto, piso con 
ladrillos de cemento y motaico en la sala 
Una casa c;.tl6 •, sobre la c,11le, de qlllnce 
metros y fracción da largo por su . ancho 
correspondlt nte. y su corredor respectlviJ, 
de la ml~m'l conatruccl611 que el cai\6n 
ait~rlor. Una c.1•:t cal'\Ón, interior, en 1 .. 
parte sur del 1olar, de seis m~tros y veinte 
centímetros de lc1rgo, p·~.r cuatro metros 
cuarenta centímetros de ancho, construcción 
de concreto; y está dotada de dos suml
dero1, lavande;o y cocina. La finca urbana 

'·. 

aaí descrita y rlf'slln lada se encuentra lns· 
crlta bajo N9 7039, Asiento tercero, Folio 
213 y 214 del Tomo'142 del Registro de 
Propiedades del D~partamE>nto de Chinan-
dega. . • 

Comuníquese-Casa Presldencial-Mana
~ua D. N., 16 de Julio de 1941.-SO· 
MOZA..-Et St!cretarlo de Estado· en el 
Desµa• h» de Httclend.t y Crédito Públioo
J, R. m6n Sevilla. 

N9 6 
El Pre11ldente de la República, 

Acuerd": 
Aprobar en to las y cada una de sus 

plftes el alR"ulente Conlr<itO que literalmen
te rlicF: Rl¡{0be1 to ~a varro Parrales, Pre· 
,¡lente rle la J.mta de 11formad011 y 
Detalle de este Departamento, en repre· 
sentadón del Supremu Gobierno., <lebl~a· 
mente a11toriiad<J y el aei'íor Em•I a110 
Eliz 1bet, por ai, hemo1 convenido (ll ce· 
lebrar el cor.tr .• to siguiente: 

l 
Eliubt-t 1e compromete -a fdbricar p. ra 

uso de la ofi ina de la Junta de Informa· 
ción y Detalle de eate Departamento, los 
mue'Jles si~ult!ntes: Un ( •) escritorio de 
sesenta pu'gadaa de largo por cuaren•a rle 
ancho y alto corre1ponc1lente, con siete ga· 
vetas y de madera de cedro por Cien to 
Cincuenta Córdobas (~ 150.0< ); Una ( 1) 
silla giratoria de bueua calidad, ·por ae· 
sen ta y el neo Córdobas (' 6 5.00); el ne.:> 
(5) sllleta1 forradas con junco, a catorce 
Córdob11 (CJ 14 oo) cada una; Una (1) 
m~sit:i para máquinas de escribir con sua 
~wetas, por Trt inta Cór lobas (CJ 30.00); 
Uoa (•)·archivera con·cuitro gaveta• y doCd 
depósito! <lP. combinación, por O her.ta 
Córdobas (<i 80 o ): 101 cuales serán de 
cedro y remc1te fino, .excepto silletas y me· 
1ltas que 1erán con maque de buenl C<1.ll• 
dad y serán entreli{adoa a más t!lrdar el 
treinta y uno de Julio venlden. 

11 
El Gobierno pagará al sei\or Elizabet 

por este trabajo, la suma d" Trea::ientos 
Noventa y Cinco C6rdobaa (~ 395.00) al 
entre~ar los muebles. 

Elévese este contrato al conocimiento del 
Suprem 1 Gobierno, para su aprobaclqo al 
lo tiene a bien. 

En fé de lo convenido firmamos tres 
t.mtos de .un mismo tenor en ·Matagalpa, 
a nueve de M'lvo ne mil novecientos cua
renta y uno. - R. Emiliiino Elizabet.-Con
trdtlsta.-y R. Nav.Hro P.-Presidente ·de 
la Junta el*' Informaci6a y Detalle. 

Comun·qu ~•e-Casa Pre&ideocial-Mana
gu¡¡, D. N, .z de Agosto de 1941.-A. 
SOMOZA.-EI S1:cretario de Estado en el 
Despacho de Ha cien da y Crédito Públi, 
co-J. Ram6o Sevllla. · 

, 
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SUPERINTENDENCIA DE BANCOS 

BANCO NACIO~Al DE NiéARAOUA-DEPARTAMENTO BANCARIO 

Movimiento Diario del Encaje Legal y de los Depósitos y Obligaciones Sujetas a Encaje • 

t:xigibilidades 1 Exigibilida- t::n Ca)a y danco Enc3je Legal - Nacknal a la Vista des a Plazo Depto. Emisión Minimo 

1941 
Septbre. 1 <f: 16.310,418.12 cf 278,568.27 et: 

278,568.27 
278,152.47 
278152 47 
278 15247 
278,152.47 
27~.152.47 
278,152.47 
278, 152 47 
278,152 47 
278 152 47 
278,152.47 
278,152.47 
278,15247 
278,152.47 
278,152 47 
278,103.97 
278103 97 
27~,103.97 
278,103 97 
278,081.47 
278,081 47 
280,081.47 
280,081 47 
280,08147 
208 581 47 

2 225,095 75 <t: 1.973,964 27 <t: 
2 16260,51341 
3 16.228,485 48 
4 16 280,589 30 
5 16129,•12.51 
6 16 253,787.49 
8 16 C6B 321 .93 
9 16 139 033.58 

10 16 406,602 21 
11 16 361,394.67 
12 16.396,422.05 
13 16 370,961.CO 
15 16.370,961 00 
16 16.372,011 9~ 
17 16.4f>4 262.06 
18 16.443,983.54 
19 16.559,020 75 
20 16 617,780 18 
22 16.660,'22)54 
21 16501,62997 
24 16.507,913. 19 
25 165'l3 948.40 
26 16.206,933.52 
27 16 953.225 06 
29. 16 187,624.43 
30 16.189,196 09 

2 392,770 66 I.967,975 71 
2 7ti9,973.83 1.964,107.41 
2.314,~21.12 1.970,359.87 
2 236,078.46 1.952 182 05 
2 172,616.65 1.967,143 65 
2179,813.52 1.944,887 78 
2 336,531.80 1.953.373 18 
2629,13365 1985,481.42 
2 730 073 26 1 980,056 51 
2 540,488.25 1.984,259 80 
2 303,559 98 1 981 2 '4 47 
2.303,559.98 1.981,204.47 
2 331,448.19 - 1.931,330 59 
2.636,086 00 1 992.400.60 
2 643,004 86 1.989 067 17 
2.574,980 82 2 003 768 73 
2 558,352 82 2-013,219.86 
2441 287.24 2015,913 ~o 
2.575,041 21 1.996,881.84 
3572,77692 1997,63447 
2 961,618 96 2.006,75~ 70 
2.887,13803 1.961,636.91 
2 80175028 1 931.191.90 
2715,94705 19:'>9,3:982 
2.946,186.74 1.955,218 42 

SUPERINTENDENCIA DE BANCOS 

CAJA NACIONAL DE CREDITO POPULAR 

Excedente 
de Encaje 

251, 131.48 
424,794.95 
805,866.42 
343,961.25 
283,895 81 
205 473 00 
2l4,925.74 
383,16062 
641 ,65223 
750,616.75 
546 218 45 
322,355 51 
32?,355.51 
350,117 60 
643 685.40 
653037.69 
571,212.09 
545 132 96 
425,3i3 94 
578,159 37 

1575,14245 
954,880.26 
925,501.12 
870.558.38 
756,627.23 
990968 32 

Merma 
de Encaje 

.... _ 

Movimiento Diario del Encaje Legal y de los Depósitos y Obligaciones Sujetas a Encaje · 

Exiglbilidades Exigibilida- · 1 En ~jc~~n~l·nco 1 Encaje. Legal 1 Excedente Merma 
de Encaj~ de Enc1je a la Vista . des a Plazo Depto. Emisión Mfmmo 

1941 - .. 
Septbre. 1 (f 385,076.87 ci 132,357 o~ <t: 30,806.15 <f: 101,550.94 

2 385,22084 133.34071 30,817 67 102.523.04 
3 385,526 84 133,'217.31 30 842.15 102 375.16 
4 385,'20896 131,34680 30.816 72 100,510.08 
5 384,788 95 131,78814 30,783.12 101ms 02 
6 387,212.76 133,43906 30,977 02 102.462.04 
8 386,!'l5é.95 13\485 44 30 924 56 104,56088 
9 380138.65 129,933.89 30,41109 9952280 

10 380 213.33 129,844 86 30,41707 99,427 79 
11 382,305.65 131,978 74 30 584 45 101,194 29 
12 381,353 65 132,331 44 30,524 29 101,807 15 
13 384,530 61 133,713 60 30 7CJ2 45 102 Q51.15 
16 385,66167 133,098 54 30,852 93 102,245 61 
17 385.676.24 133 037 98 30,85410 102,18188 
18 385,70304 131,912 07 30,8:624 101,055.83 
19 385,72124 131,164 96 30,857.70 100,307 26 
20 386,921.82 129374.87 30,953 15 98,421 72 
22 385,731.74 130,96532 30.858 54 100.10678 
21 385.995 84 132,056 77 30,879.67 101,177.10 
24 :.. 385,999.34 132,483.20 30879.95 101603 25 
25 385,854.44 131,720.08 30,868.36 100,851 72 
26 385,665.05' . 133,160.34 30,853 20 101,30714 
27 387,725.13 131,918 83 31,018.01 100,920 82 
29 384.610.55 131312.30 30,768 84 100,543.46 
30 390;361 65 121,93916 3122891 . 90,71023 

· __ ·,1;: ~ 
- . . . ' 

' ... ~ _. 
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SUPERINTENDENCIA DE BANCOS 

BANCO DE LONDRES Y AMERICA DEL SUD -LTOO. 

"Movimiento Diario del Encaje Legal y de los Dep6sitos y Obligaciones Suj 'tas a Encaje 

Exigibilidades Exigibilida· t:n ~Jt y fünco Encaje Legal Excedente ' Merma Nacional a la Vista des a Plazo Depto. Em'sión Mlnimo de Encaje de Encaje 
-

1941 -
Septbre. 1 Cf 1 404,881 23 

2 1.413,'297 41 " 496,796 51 " 
519,647.59 

224,781.00 " 272015.51 
2?6,127.59 293520.00 

3 1.382,899 41 5l6,999.34 221.263.91 315,73!'143 
4 1.321,448 50 492,600.66 211,431.76 281, 168.90 
5 1316,96607 44102872 210,714.57 230,314 15 
6 1.293,785 20 408,886 88 207,005.63 201,881.25 
8 1.305,434 20 433 746 88 208 869 47 224,877 41 
9 1.318,985 o 452,649.71 2110•7.62 241,61209 

to •l .323,480 84 442,498 82 211,756.93 230 741.89 
11 1.338,786 44 465,981 22 214,205.83 251,775 39 
12 1348,74585 461,736 70 215,799 34 245,937 36 
13 1 340,627 21 437,'>67.80 214,50035 123,067 45 
15 l .341l,627.21 437,567.80 214,50035 223 067 45 
16 l 344,720 61 457,022.32 215,1">5.m 241,86702 
17 l 323,6 i' .60 418 241.97 211,782 66 206,45Q.61 
18 l 318,295.í6 427,3C6 07 210,927 32 2 6,i78 75 
19 1.250,003 45 37:>,214 29 20000055 175,213 74 
20 1.260,351 06 370,9CO 29 201 656.17 169 24412 
22 1264,9i637 394,712 46 202,38b.62 192,325 84 
23 1.261 208 88 392,015 04 201,79342 190,22 62 
24 1.280,380 70 402,85~.00 204,81)091 197 997 09 
25 1.261,500.40 400,733 91 20184006 198,893 85 
21) 1.231,817.23 401,282 81 197.090 76 204,192 05 
27 1.192,013.25 371,184.87 190,722 12 180,462 75 
29 1.199,30950 %7,'247.15 191,889.52 175,3:'>7.63 
30 1.225,450.46 386,490.99 196,07l.07 190,4!892 

SUPERINTENDENCIA DE BANCOS 

CASA BANCARIA AUTORIZADA CALEY-OAQ-.¡All & Co. LTD. 

Movimiento Diario del Encaje Legal y de !os Dep6sitos '! Obligaciones Sujetas a Encaje 
--==-=== tn Caja y lianco Exigibilidades Exigibilida· Encaje Legal Excedente Merma 

a la Vista des a Plazo Nacional Mlnimo de Encaje de Encaje Depto. Emisión 

1941 
Septbre 1 Cf 25,0020'\ " 22,607 27 " 4,000.32 " 18,606.95 

2 29,719.47 26,817.37 4 755.12 2',06225 
3 30 959.50 24,760 25 4,953.52 19,806.73 
4 3051235 21,050 49 4,881 98 16 168.51 
5 28 197.60 27.10415 4 511.62 22,592 53 
6 28,197 60 27,512 11 4 511.62 23,00049 
8 28,197 60 31,964 60 4,511.62 27,452.98 
9 29,305 49 29,89050 4,68888 25201.62 

10 27 773.QO 29,622.05 4,443.82 25,178 23 
11 • 27 53990 35,'27913 4,40638 30,872 75 
12 3:!,795 93 32,15034 6207 35 25,94299 
13 38,03033 31,044 27 6,08485 24959 42 
16 37,414 36 27,664 01 5/'8630 21,67771 
17 35,43l03 27,467.51 5.669.12 21 79839 
18 35,44103 25.120.81 5,670.56 19 450.25 
19 3~,04718 27,494 30 ~.287 55 22,20675 
20 38,102.71 26,865.91 6096.43 20,769.48 
22 36,959 89 2ó,530.46 5,913.58 20616.88 
23 39,089.19 21,995 33 6,25427 15 741 C6 
24 40,980 93 25,S<l0.02 6,55694 19,333 07 
25 38,470 92 29,304.81 ~.155.35 23,149.46 
76 40,734.92 31,478.91 6,517 59 24,961 32 
27 36,97800 27 574.44 5,916.48 21657.96 
29 45,808.25 34,791 36 7,32932 27,462.04 
30. 43,347.15 2280001 6,935 54 1586447 
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SUPERINTENDENCIA DE BANCOS 

CASA BANCARIA AUTORIZl\DA J. R. E. TEFEL & Co. 

Movimiento Diario del Encaje Legal y de los Depósitos y Obligaciones Sujetas a Encaje 

Exlgibilidades Exigibilida- En Caja y Banco Encaje Leg~I Excedente Merma 
Nacional 

a la Vish des a Plazo Depto. Emisión Mlnimo de Encaje de Encaje 

1941 
Septbr. 1 <f: 97,199 41 et: 40,091 00 (f 15,551.91 <f 24,53909 

2 98 812 95 28,E-94.44 15,813 27 13,08117 
2 96,796 95 28.623.58 15,487.51 13, 136 07 
4 90,901 62 27,109 76 14,544 26 12,565.50 
5 100,148.80 35,69731 16,023 81 19,673 50 
6 97,369 47 32,339 96 15,47912 16,860 84 
8 92,308.94 26,917.83 14,769 43 12, 148.40 
9 ~ 88,489 58 24,41256 14 158.33 10,254 23 

10 91,56372 27,306 76 14,650.20 12,656.56 
11 83,69920 20097.25 13,375 87 6,721 38 
12 82,337 25 18,937.18 P,1739() 5 761.22 
13 82,96254 "· 18,'-180.79 13,273 99 10,868.02 
16 94 150 06 30,044 17 15,064 01 14,98016 
11 86,937 28 - 21.984 04 13,909.96 fl,074.08 
18 86,857 30 22,112.14 13 89717 8,'21497 
19 74,737.55 39.86322 11,958 01 27,Q05 21 
20 76,928.54 41,216.79 12,308 57 2P,908 22 
22 84,78889 34,077.14 13,566 22 20 510.92 
23 77,175.04 26,910 54 12,34801 14,562.53 
24 75,607 00 10,501 51 13 097 12 et: 1.595 61 
25 74,9ó3 77 15,56635 11,9J4 20 3,57215 
26 81,790.92 37,212 13 13,686 55 24, 125 58 
27 81,901.22 36.913 78 12,204 20 23,809.58 
29 77,095.29 37,565.53 12,335.25 25,230.28 
30 66.761 07 14 353.40 . 10,681 77 . 3,()71 63 

SEGCION JUDICIAL 

'REMATES 
N9 3328 

Esta oficina, tres tarde del veinte Octub e co
rriente, remataráse finca rústica, jurisdicciónesanta 
Teresa, treintidos manzanas superficie, valorada 
ciento ochenta córdobas; limitada: N1 rte, herederos 
Filadelfo y Marta Guido y camino; Sur, los mismos 
sucesores de los Guidos; Oriente, quebrada El Ca· 
rrizal y Lorenzo Asenjo; Poniente, Maria Ampié y 
Simona Ruiz. 

Ejecución de Jesé León Guido contra Frollán, 
juan José, Carlos y Petronila. Guido. 
Juz~ado Local. Slnta Teresa, seis Octubre mil 

novecientos cuarenta y uno.-Pedro Acevedo C., 
Srio. 1808 3 3 

N9 3351 
Tres tarde, veinticuatro Octubre corriente, rema· 

tar4se finca rústica, esta jurisdicción, manzana y 
media, limitada: Oriente y Poniente, camino; Norte, 
Luis Morales; Sur, Encarn11ción Toledo. 

Valorada: Cien córdobas. 
Ejecución: francisco Chávez a Zacarlas f hávez. 
Juzgado Local Civil. Jinotepe, diez Octubre mil 

novecientos cuarentiuno.-Leónidas Sáncher, Srio. 
1825 3 2 

TITULOS SUPLETORIOS ..

N9 3295 
Luciano Guillén, solicita titulo supletorio, finca 

Santa An11, quinientas manzanas, cercas madera, 
1lambre, naturale~, jurisdicción jícaro, lindando: 
Norte, cuchilla Santa Rosa, cerro San Pedro, que· 
brada del Bosque, propiedad Manuel Ouillén y sitio 
del Potrero; Sur, propiedades Pedro Lumbl, }ose 
Dolores Blandón; Oriente, rlo Murra y propiedad 
Juan Colindres; Occidente, rlo Jlcaro. 

Opóngansf'. 
juzgado Distrito. Ocotal, uno Octubre mil nove

cientos cuarentiuno.-J. L jarqu!n, Srio. 
1781 3 1 

N9 3306 
Pedro Antonio Pérez, solicita titulo supletorio, 

lote terreno situado Sur pueblo Diriomo, estos lin· 
deros: Oriente, Roberto Lacayo, calle enmedio, cua
renta varas y media; Poniente, Isolina Pérez, cua
tenticinco varas; Nortf', Petrona Pérez, catorce varas 
y mediP; ~ur, herederos Silvestre Cándido López, 
calle enmedio, catorce varas y ochentitre~ centéci· 
mas de otra; y finca rústica tres manzanas tres 
cuartos, situada punto llamado La Cruz de Piedra, 
jurisdicción Dirlomo, linda: Oriente, Miguel Jeróni· 
mo Pére1; PonientP, Filomena Pérez; Norte, Dora 
Pérez Algueia y Joaquln Morales; Sur, Estanislao 
Carba lío . 

Oyense oposiciones término legal. 
Dado juzgado Civil Distrito. Granada, siete Oc· 

tubre mil novecientos cuarentiuno.-Serapio Vela, 
Srio. y 1790 3 1 

NQ 3318 
Petrona flores v. de Urroz, solicita Utulo sup!e· 

torio, un solar barrio Guadalupe, esta ciudad, de 
cuarenta y nueve varas Norte a Sur y sesenta y 
ocho Oriente a Poniente, lindante: Norte, miar Ci· 
priano Rivera, calle enmedio; S.ir, solar francisco 
Reyes C.; Oriente, potrero julio Prieto; Occidente, 
solar Mercedes Turcios, comprada a s~gundo Ter· 
cero. 

Valorado ciento ochenta córdobas. 
Oyese oposición término. . 
Dado Juzgado Local Civil. Chinandeg~, siete Oc

tubre mil novecientos cuarenta y une.- J. Anto. 
Delgadillo, Srio. 1800 3 l 

• N9 3363 
José Leonardo Duarte, solicita título supletorio, 

casa solar, ubicada este pueblo, lindando: Norte, la 
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plaza¡ Orientt, casa solar, Cltmencio Vargas; Sur, do en arriendo un lote de terreno municipal situado 
casa solar Reinaldo Miranda; Occidente, casa solar 1 

al Norte de este pueblo; compuesto de ocho man
Claudino Miranda. · ¡ zanas más o menos, con los siguientes lindero': al 

El que pretenda derecho, opóngase término legal. ; Oriente, la bajada al Lago llamada el Abra de la 
Dado juzgado Local .Civil. Santo Tomás, Chon- ·Virgen; al Occidente, la bajada que conduce al Lago 

tales, veintitres junio mil nr.vecientos cuarentiuno. I de este put blo; al Norte, el Lago; y al Sur, la linea 
- R< mulo Matus B. López O, Srio. del ferro:arril. 

Copia fiel.-B. López O., Srio. 1837 3 1 El que se crea con dertcbo al terreno denuncia-
do, que se presente a esta Alcaldla Municipal en el 
término de ley. TERRENOS MUNICIPALES 

N9 3242 
Maria Celflda Hernández, vecina, pide dónesele 

cuatro manzanas montafia municipal, lindante: Orien· 
te, predio Rosendo Carazo; Occidente, predio Juan 
Hernández; Norte, el mismo Rosendo Carazo; Sur, 
predio Macario Ouzmá •. 

Quien crea tener derecho, opóngase término legal. 
Alcaldla Municipal. San Lucas, veintidos de Sep

tiembre de mil novecientos cuarentiuno.-A. R Cor-
nejo-José J. Moreno, Srio. Intno. 1741 3 3 

N9 3251 
Maria Celfida Hernández, mayor, soltera, de ofi· 

cios domésticos y de este domicilio, d nuncia dos 
lotes de terreno ejidal, ubicados en el valle de Santa 
Isabel, de esta jurisdicción, contenie11do amb:>s 
como una hectárea poco más o menos, el primero 
con esto9 linderos: Orfentt, predio de Santos Her· 
nández; O.cidente, predio de Rosendo Carazo; Nor
te, trabajo de Domingo Outil!rrez; Sur, robledal in 
culto de José de Je~ú~ Herná11dez. El se~undo 
limita: Oriente, propiedad de Santos Ht'rnández; 
Occidente, predio de Rnsendo Carazo; Ncrte, traba· 
jo de jo~é de jtsús Hernándtz¡ Sur, cafetalito de 
Horacio Hernández. 

Quien ten~a derecho, opóngase 
Alcaldla Municipal. Som'>to, diecinueve de Sep· 

tiembre de mil ncvecientos cuarenta y uno.-Corre
gido-Oriente, Vale. Entrelineado-predio de Ro
sendo Carazo-Vale.-J. Antolln Talavera-Oemetrio 
Dlaz O., Srio. · 1749 3 3 · 

NQ 3259 
Celestino Melgara, mayor edad, casado, agricultor, 

este domicilio, solicita ante mi autoridad, cincuenta 
manzanas en arriendo, terreno ejida', este Municipio, 
lugar Tamarindo al Sur este pu~blo, distante legua 
y media. Denuncia su propitdad que tiene empas
tada zacate guinea, cafia de azúcar, guineos una 
parte, terreno si11 cultivar, crrcada madera, piñuela, 
cerco natura', linderos: Oriente, propiedad Jacinto 
Portillo; Occidente, terreno denunciado Andrés Suá· 
rez y José Maria Ramlrez; Nortl', terreno Nemecio 
López, Isidro Hernández; Sur, rlo Estell. 

Quien se crea con derecho, opóngase término 
le¡zal. 

Dado Alcaldla Municipal. Te'p1neca, diecinueve 
Septiembre mil novecientos cuarentiuno.- José Ma. 
Ramlrez-Melecio Velásquez, Srio. 1758 3 2 

~ 

NQ 3266 
Oerlrudis Ouzmán, mayor de edad, de oficios do· 

mésticos, de este domicilio, solicita arriendo, lote 
de terreno ejidal, situada punto Cofradla comar< a 
San R~món, esta jurisdicción; de doce hectáren su
perficie, dentro siguientes linderos: Oriente, finca 
juan Manuel Aroslegui; Poniente, teirc:no_ de Do
mingo Ouevara; Norte, finca de Ignacio Miranda y 
Sur, trabajal'ero de Bonifacio Rocha. 

Quien pretenda derecho, preséntese deducirlo 
forma y tiempo legales. 

Alcaldla Municipal. Juigalpa, veinliseis Setiembre 
mil nc.vecientos cuarenta y uno.-M. Martlnez, Srio. 

1760 3 2 

?119 3268 • 
El sdlor Ernesto Antonio Vásquez, mayor de 

edad, casado, negociante y del domicilio de Mana· 
Kua, se presentó a esta Alcaldla Municipal solicitan· 

Mateare, diez y ocho de ~ eptiembre de mil nove
cientos cuarenta y uno.-R. A. lsabá7 Ante mi, J. 
Rafael Silva, Srio. 1762 3 2 

CITACION Df PROCESADOS 

. N9 3273 
Por segunda vez cito y emplazo al prn

cesado André~ Galtan, de generales Igno
radas para que dentro del término de quince 
días comparezca al local de este Juzgado a 
defenderse en la causa que se le sigue por 
el delito d~ lei;iones menos graveP, come
tido en la persona de Roque Ruiz, mayor 
de erlad. soltero, agricultor y del domicilio 
de 'a Villa de Catadna de eata jurisdlcc16n, 
bajo los apercibimientos de someter h cauaa 
al con.ocimlento del H n·1rab e Tribunal de 
Jurados y surtirle las s~ntenclas que se 
dicten los miamos efectos como 11 estuviere 
prt>aente. 

S3 recuerda a los funcionarios públicos 
la l bllgac16n en Que estan de capturar al 
antes dicho procctado y a los partlculare1 
la de denunciar el lugar donde se oculta. 

Dado en d J u1gado para lo Criminal 
ciel Distrito..- Masa ya, dos de Octubre de 
mil novecientos cuarenta y uno.-Elí Ta· 
blad'.l So'ía • .,. J. Selva Cortés, Srio. 

320 1 
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